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.En virtud de lo establec:ido·.eri:eJ'artículo 6 del Real Decreto 1066/
1989. de 2S de agosto «<Boletín Oficial, del Estado)). de 5 de septiem.
bre de 1989), estos ~uipos además deberán estar en posesión del Cer
tificado de Aceptacion, emitido por .-la Dirección General de -Teleco
municacianes. previamente a su importación, fabricación en serie para
el mercado interior, comercializacion e instalación en España. ,

Lo que se hace público para ge~e.ral conocimiento. . ._ _ '
Madrid. 9 de abril de 1990.-La Directora general. RegiDa Revil1a

Pedreira.

20590 RESOLUCION de9.de abril de .1990. de la [)ireéei6n
General de Política Tecnológica. por /a que se modifica la
de 26 de diciembre lje 1988 que homologa tres pantal/as,
marca «Han/arex», modelos CT 9000 SR 28", fabricadas
por «NuOl'a Sambers», en su irrstalaciónindustrtalubicada
en Mildn (I/alia).

Vista la petición presentada por'la empresa'(Hantarex Ibérica,::So
ciedad Anónima»), con domicilio social en .calle Aragón, 210, de Bar
celona. por la que solicita que la resolución de fecha 26 de diciembre
de 1988, por la que se homologan ttespantallas, marca '-«Hantarex)),
modelos CT 9000 SR 28"; CT 9000 SR 21" Y CT 9000 SR 25". sea
aplicable a los modelos CT 21 EQ; CT 25 EQ; CT 21 PQ; CT 25 PQ;
CT 28 PQ; CT 28 EQ Y M0028. " '. '..

Resultando que las ca'raeterísticas, es~ncacionesy. parámetros
de los nuevos modelos no supone una vanación sustancial con respec
to a los Modelos homologados.,

Vístasel Real' Decreto 1250/1985,de19 de junio y la Orden del
Ministerio de Industria y Energía de'23 de diciembre de 1985.

Esta Ditección General ha reSuelto: > " , •

'Modit:icar la ,Re~ohición".de2~ de diciembre:de 1988porla que se
homológa,n' las pantallas marca -(~Hantarex»; modelos CT,9000 SR
28"; CT 9000 SR 21" YCT 9000 SR 25"', con la contraseña de horno--'
Jagadon 'GPA-OS46. para incluir en dicha homologaci,ón los modelos
de ,pantallas cuyas características,técn,icas son las¡ siguientes:

Marca y modelo: (Hantarex)~. CT 21 EQ.

Características:

Primera: 28. '".
seguhda: Alfanumérica/Gráfica,
Te.rcéra: Policroma. .,

Marca)' modelo: {(Hantarex». CT 25 EQ.
C~racterisiic.as: '. .

Primera: 25.
Segunda: Alfanumérica/Gráfica.
Tercera: Policroma. '

Marca 'Y modelo: '(Hantarex)), cr 21 PQ.
Caractedsticas: " ,

Primera: 21.-
Segunda: Alfanumérica/Gráfica.
Tercera: Policroma.

Marca yf11'odeI6:. «H~nta:rex~~, CT 25 PQ.
Características:' r ' •e,:

Primera: 2.5: ~:".
Segunda: Alfanumérica/Gráfica.
Tercera:· Policroma. . '

Marc~ y modelo: «Hantarex~~.'Cr.28 PQ.

Características:
Primera: 28. " :'
Segunda: Alfanumérica/Gráfica.
Tercera: Policroma.

Marca y modelo: «Hantatex», CT 28 EQ.

Características':

Primera: 28. " J
Segunda: Alfanumérica/Gt:áfica.
Tercera: Policroma.

Matea Y modelo: «Hantarex». MOG,28.

Características:

Primera: 28. . .
Segunda: Alfanumérica/Gráfica..
Tercera: Policroma.
Lo que se hace público para.general c~nocimiento. . '
Madrid, 9 de abril de 1990.-La Directora general, Regina Revilla

Pedreira.
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RESOLUCION de 9de abrl/de 1990, de 'Ia Direéci6n
General de Polltiea Tecnológica. 'por la. que se 'nWtJjflca la
de 5 de febrero de 1990 que homologa Un (Iparatdreceptor
tk. televisión, marca «Hitachi». modelo e2¡'':S25Q 'fabrica
do por «Hitachi ConsumerProi:hi.cls (UX) Lt(t», ~" su
instalación industrial ubicada e,! ·Gales (Reino: Unido).

Vista la petición presentada por laemprcsa...«Hítachi Sales· Ibérica,
Sociedad .. Anónima)~, con domicilio social· en Gran' Vía Cados 111.
101, de Barcelona, por la que solicita que la resoluci6nde fecha S de
f~~t;ero de 1990, ~or l~ q!Je,sehomologa un aparato,receptor detele
VIStOn, marca (Hnachm; modelo C21-S2SO;' sea aphcable' al'modelo
C21-P2SO TX. ",. . ., .

Resultando que las características, esyecificaeiones y parámetros
del 'nuevo modelo no supone una variacion sustanciaLcon respecto al
Modelo homologado.

Vistos el Real Decreto 2379/1985, de 20 de noviembre.. '
Esta Dirección General ha resuelto:

-Modificarla Resolución de S de febrei'.o de 1990 POI' la que se ho
mologa el apa(ato,r~p.tor, de: televisión, marca«Hitachi~... Jílodelo
C21-S2S0, 'COI).· la contraseña de homologación GTV4J370. 'Para in
cluir en dicha homologación el Modelo' de aparato. ,receptor.de televi

, sión'cuyas caracteristicas técnicas SOn las siguientes:

Marca y modei~:'~(HiÚlélli~~. C21-P2sOTX.'

Características:

Primera: Policromática.
Segunda: 21.
Tercera: SL

En virtud delo c:stablecido en el artículo 6 del Real Decreto 1()66/
1989; de 25 de aaosto' (<<Boletín Oficial·del Estitdo» 'de S de "f!!eptiein~

~re de 1989), estos ~quip'o~ a~etnás deberá.n ·es~ar en'posesión del Cer
, tlficado, de', AceptaClon. emitido por la J;>1I'cccI6n General de Teleco
municaciones, p~viamente'i.l s!J i~poFt8:ción, f8:~ricación en~ serie para
el mercado Intenor-, comercializaCIón. e mstalaclon en Es~ana.

. Lo que se ha~ 'públi~'~~~~ gé~'érai' ~o'noci~iento.'·· "",,
Madrid, 9 de abril de 1990.-La Directora general, Regina Revilla

Pedreira.~ . .

RESOLUCION de 4 de junio de 1990, de la [)ireeei6n
General ik Industria. por la qúe se homologar!' .ca/der-as
mura/es mixtas de c4/efacti6n y agua ca/lente .sanitaria,
tipo, B¡,categorla/I1, marca'-«Vaillant», motlf/o base
VCW 180 E. fabricadas por «Vaillant GmbH»,eft Rems
eheid (RF4), CBC-IJ042.

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud 'Poresen
tada por la empresa (Vaillant. Sociedad Limitada~). con cJomicilio so~
cial en calle Granja 27, Polígono Industrial de Alcobendas•. municipio
de Alcobendas, provincia de. Madrid, para la homologaci6n,decalde
ras muralesmixtBs de'calefacción y. agua caliente 'sanitaria.;-.ti.J?0 8 1,

categona IIJ. fabricadas por (Vaillant GmbH)~,·en su ,insta1,aa6n in-
dustrial ubicada en Remscheid (RFA). ..... ¡..,<. ,; "

Resultando que por el· interesado se ha, presentado'la,dOCl,Jmenta
,ción exigida por la vigente legislación que afecta al producto Cuya ho·
mologación solicita, y que el. ((Labora~qrio. RepsolButano. Sociedad
.Anónima)~, mediante dictamen técnico con clave A8948t, y la Enti~ .
. dad Colabofadora «(Asistencia Técnica en Garantía de ,Calidad/Con
~trol e Inspección (Ael), Sociedad Anónimij). por certi(icadode' :c;:lave
;89.307, han hecho constar, respectivam~rtte,:que el tipo, o,'miW1elo,pre
sentado cumple todas las- especificaciones ~ctU:almente,.'establ(=CI.das
por el Real Decreto 494/1988 de 20 de mayo por el que se 'aprueba

'el Reglamento de aparatos:que utili:z;an gas como COQ.1bustibl~,~,,:.
Esta Dirección General, de acuerdo con 10 establecido enlareferi·

'da disposición, ha resuelto homologar el citado produetti.eOtr'1ii'eon
traseña de homologación CBC-0042d~fin.endoCOMO. ctraoib'liBricas
técnicas para cada marj:;a/s, modelo/shomoJogada,·las que~se.indican
a continuación. debiendo el intCf"esa"do pre¡sentaT. en su'caso. eJcerf.:,ifi
cado de conformidad de la producción antes del día 4 de junio de
1992. .'. . • '" ..', .. ,
. Esta homologación se efectúa en ~laci6n'~on la disposición que se

,Cita Y por tanto, el producto tiehera· cumplir cualquler,otro,Regla-
'mento o Disposición que le sea aplicable..., .' ,', /

El incumptimien.to de cualquiera de' las condiciones fundamentales
,en las que se basa la conCeíión de esta homo,logación 4ará l.\i.pr a la
suspensión cautelar automática de la misma, independientemente de
su posterior anulación, en su caso, y. sin perjuicio de las ,respo.nsabili
'dades legales que de,eno pudieran derivarse.

ln!or,!ladón complementaria
El titular de csí:a Resolución presentará' dentro del 'periodo fijado

para someterse al c:ontr()J y seguimiento de la producción¡ declaración


